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Ciudad de México, a L4 de abril de 2023

o, SG/DGfyE L/RPA/ll / ALC / 0 41.3 / 2023

it'

Dip. Fausto Manuel Zamorano
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracciín II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
ACM/DGIYG/DPC/347 /2023 de fecha 'J.2 de abril de 2023, signado por el Director de

Participación Ciudadana de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, el Lic, Rafel Montiel
Zepeda, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip, Xóchitl
Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada el día 02 de febrero de 2023, mediante el similar MDSPOSA/CSP /0235 /2023.

Sin otro p saludo.
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Pìrro SLrárez 15, pi$o 2, color'ìia Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P,00000, Ciudad de Méxìco
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ALCALDíA CUAJIMALPA ÞE MORËLOS
GOÐ"IERNO DE LA OINTCCIÓN GENERAL,¡UNíO¡C¡Y ÐE GOBIERNO
CIUÞAÞ pg t'tËXtCo otREcc¡ó¡.¡ ÐE pARTtctp¡ctó¡¡ ctUDADANA

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ AIEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARIE OE GOBIERNO DE LA CDMX
PRESENTE

En atención al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ilioooz6.t4lzoz3, de fecha 7 de fêbrero del

presente año, mediante el cual se hace de conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en su sesión

celebrada el día de febrero 9ç1¡g.?a el cual remite con nÚmero de ofic M DSPOSA ICSP lozZSl2ozS,

suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva en el Congreso de la Ciudad de M co,'por el que:

Primero.- Se exhorta a las personas titulares de las dieciséis alcaldías de la Ciudad de México a

efectuar de manera eficaz el proceso de Dictaminacion de los proyectos para el Presupuesto

Participativo 2oz3-2o24, con la finalidad de evitar complicacionesrdè: caiácte'r teÈritorial, tébnilca;

jurídicaoambientalenlaejecucióndelosproyectosGanadores. ii il, i'i:r],;'ll:i l"ii:t' ,

.r'1,:.

En este mismo tenor, hago de su conocimiento que el Órgano O¡ctamínâdoi in esta Alcaldía para la

Dictaminación de los Proyectos ingresados respecto de la Convocatoria Única para la Elección de las

Comisiones de Participaçión Comunitaria zoz3 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 Y 2024.

Se dio cumplimiento al artículo :..z6,párrafo3y 4de la Leyde Participación Ciudadana de la Ciudad de

México, está Dirección a mi cargo presentó ante la Dirección Distrital zo del lnstituto Electoral de la
CDMX la Dictaminacion de los proyectos ingresados para su factibilidad y viabilidad en tiempo y forma,
mismos que están en la plataforma del Sistema lntegral de Publicaclón de Proyectos del lnstituto.

Así mismo envío a usted el soporte documental respecto del debido estudio y an'álisis de la factibilidad
y viabilidad con,Ja finarlidad de dvitar complicaciones de carácter territorial;rtécnica; Juiídica'oranibiental
en la ejecución de los þroyectos ganadores conîìo se anexara continuación:, , 1, 1,, ,'1 , i l ì , r' .r,,

l. :,: t,' ', i'r 'r' . ì,r,. :ii,.,:i','i"';,11,'i1,.:,; 1ir1i,
o copia simple de un Dictanren (Fz) de Proyecto para las Consultas de presupuesto participativo

2023yzoz4(F,z),confolio IECM-DDzo:cozJ2lz4,asícompcopiasimpled'e,la,viabilidad:Jurídica
porpartedelaDirecciónGeneralJurídicayDeGobiernodeestaAlcaldía;i,, ,; ,: i' i
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Ciudad de México, a rz de abrildel 2c23,,,

OFICIO: ACM/DGJYG/DPC/ 347 lzoz3
Asunto: Atención al oficio
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Sin más por el momento reciba un cord¡ôl saludo

ATËNTAM

LIC. RA MONTIEL ZEPEDA
DIRECTOR DE P IPAC!ÓN CIUDADANA

J. JESUS ARR¡ETA ESPINOSA.- SECREîARIO PARTICULAR DEL ALCALDE EN CUAJIMALPA DÉ MORELOS.- FJLiO 485
MTRA. GABRIELA LEONOR OUTROGA ESPINOSA.- DiRECTORA GENERAL JURfDtCA Y DÊ GOBtERNO.- FOLrC zr9

C.c.c.e.p.
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Para efectos de rernision.d,el presente dictamen al
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DICTAMEN DE PROYECTO ESPECíFICO PARA LA CONSULTA
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024

FOLIO: IEC M-DD20 -000232124

f fJ} zozl
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f.%r \rrilA

UN IDAD TERRITORIAL: AHUATENCO CLAVE:04-0Û4

V¡ABILIDAD JURiDICA

,lonfundamentoenlosartículos26apartadoAincisosl,2y4,apartadoBincisosly2.Sô;ûc'sî,s:2fracclónll
i,3CelaConstituciónPolíticadelaCiudaddefi4éxico; 1,5,7 apartadoAfracciónlV.'!1ô 1''7 1tfr i':tiscc). 126,

\27 de ta Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, esta Alcaldía llevó a câLa e; srEuiente análisis:

CONSIDERANDOS

El presupuesto participativo es el instrumento, mediante el cual la ciudadaníe ejerc€ el derecho a decidir
sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno de la Ciudad. para que sus habitantes optimicen su

entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, equipamlento e infraestructura urbana, !; erì generâ|,

cualquier mejora para sus unidades territoriales.

El presupuesto participativo debe estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo

comunitario, la convivencia, la acción comunitana, el beneficio cûmunitar¡o y público; que contribuyaala
reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes, teniendo como

objetivos soclales la profundización democrá'Jca a t;'avés de la redis,,ibución de recursos, la mejora de la

efiôiencia del gasto público, la prevención del delito y la inclusión de grupos de atencíón prioritaria.

Los req¡rsbs del presupuesto participativo se deben destinar al mejoramiento de espacios públicos, a la
infraestructura urbanâ, obras y servicios y actividades recÍeativas, deportivas y culturales.

Fl proyecto propone c¡loe¿ción de luminarias pâra meiorar la colonia, con lo cual se tiene como finalidacJ

mejorár l¿is òondiciones de entorno social, por lo cual, el destino de esos !:ecursos es para beneficiar a un

colectivo, resultando acorde con la naturaleza y el espíritu del presupuesto participativo que la Ley de
participación Ciudadana de la Ciudad de México contempla en sus ariículos 116 y 117, en particular el

cuarto párrafo.

5, Dictamen técnico: Se encuentrâ en zona que ha sido habitada y existe alumbrado en la calle que requiere

cambio, por lo que no existe inconveniente alguno.

Por lo antes expuesto se:
RESUELVE

úf*gCO.- Se determina la vlabilidad jurídica y técnica del proyecto de conformidad con lo establecido con el

cap ítulo de considerandos,
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